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Recordando además sus resoluciones 2679 (XXV) 
de 9 de diciembre de 1970, 2872 (XXVI) de 20 de di
ciembre de 1971 y 3030 (XXVII) de 18_de dicie~bre 
de 1972 relativas al Fondo de las Nac10nes Unidas 
para Na~ibia, establecido sobre la base del informe_del 
Secretario General a la Asamblea General en su vigé
simo sexto período de sesiones16, 

Reconociendo que la continuación de la ocupación 
ilegal de Namibia por Sudáfrica impide actualment~ q~e 
las Naciones Unidas suministren dentro del Terntono 
la necesaria asistencia en gran escala, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el funcionamiento del Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia durante 197]17, 

Habiendo examinado tamhién las secciones del in
forme del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia relativas al Fondo 18, 

l. Expresa su reconocimiento por el informe del 
Secretario General sobre el funcionamiento del Fondo 
de las Naciones Unidas para Namibia durante 1973; 

2. Decide asignar al Fondo la suma de 100.000 dó
lares con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas para 1974; 

3. Autoriza al Secretario General y al Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia a que sigan exhor
tando a los gobiernos a que aporten contribuciones vo
luntarias al Fondo; 

4. Invita a los gobiernos a que insten una yez más 
a sus organizaciones e instituciones nacionales a que 
aporten contribuciones voluntarias al Fondo; 

5. Insta al Secretario General a que, en cooperación 
con el Consejo de la<; Naciones Unidas para Namibia, 
comience la aplicación de las medidas a largo plazo 
y los estudios indicados en su informe a la Asamblea 
General en su vigésimo sexto período de sesiones; 

6. Designa al Consejo de las Naciones Unidas p~ra 
Namibia corno fideicomisario del Fondo y lo autonza 
a preparar directrices para orientación del Fondo, en 
consulta con el Secretario General; 

7. Im·ita a todos los E,tados Miembros a que for
mulen sus opiniones sobre la orientación del Fondo y 
las transmitan al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia o las presenten ante éste; 

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, a los organismos especializa~os y 
a las demás organizaciones del sistema de las Nac10nes 
Unidas que presten al Secretario General toda la ayu
da necesaria para el desempeño de las tareas que se le 
asignan en la presente resolución; 

9. !);, ;,1, ¡:•e l.,s namihianns, en espera del pleno 
funci, ll1<lmi,: n:,: de; pro¡p ama amplio, seguirán teniendo 
dc'recbu a rcc ihir asistencia por conducto del Programa 
de las Naciones Unidas de Em.eñanza y Capacitación 
para el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las 
Naciones Unidas para Sudáfrica; 

l O. Pide al Secretario General y al Consejo de las 
Nacinne, U111das para Namibia que informen a la 
A,z,ml0 k,1 G,:ccra!, en ~u \'igbimn n,,,n,,> período de 
sc-;íon·::s, sobre la ap!ic a..:iún ele la pre~ente resolución. 

2198a. sel'ián plenaria 
12 de diciembre de 1973 

rn A/8473. 
17 A/9225 y Corr.1. 
'" \l,':,se [),,,·11mcntos Oficiales de !11 Asnmblea Ge11er.1l, 

vigé.i;:,r¡,u.,, (l("!tJ\'(, rwríodo de ~e.unn,fS. Sur,, ',·rnento No. 24 
íA/9iJ/.,', 

3113 (XXVIII). Cuestión de los terrltorios bajo 
administración portuguesa 

La Asamblea General, 

Habiendo estudiado la cuestión de los territorios bajo 
dominación portuguesa, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examina~ la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales 19 , particularmente las opiniones ex
presadas por los representantes ~e los movimient?~ de 
liberación de los territorios pertinentes que part1c1pa
ron como observadores en las correspondientes actua
ciones del Comité Especial2º, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el presente tema21 , 

Habiendo oído las declaraciones de los representan
tes del Frente Nacional para a Liberta~áo de Angola y 
del Frente de Liberta~áo de Mo~ambique que participa
ron corno observadores cuando la Cuarta Comisión 
examinó el tcma22

, de conformidad con la decisión 
adoptada por la Asamblea General en su 2139a. se
sión plenaria, el 3 de octubre de 197323, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de 
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así 
como todas las demás resoluciones sobre la cuestión 
de los territorios bajo dominación portuguesa aproba
das por la Asamblea General. el Consejo de Seguridad 
y el Comité Especial, 

Recordando en particular las disposiciones de su 
re5olución 2918 (XXVII) de 14 de noviembre de 1972 
y la resolución 3 22 (1972) de 22 de noviembre de 
1972 del Consejo de Seguridad en la que, entre otras 
cosas, se pidió al Gobierno de Portugal que entablara 
negociaciont's con las partes interesadas con miras a 
llegar a una solución del enfrentamiento armado que 
existía en los territorios africanos bajo su dominación 
y permitir a los pueblos de esos territorios ejercer libre
mente su derecho a la autodeterminación y a la inde
pendencia, y lamentando profundamente la negativa de 
ese Gobierno a acatar esas disposiciones, 

Teniendo en cuenta el programa de acción aprobado 
por la Conferencia Internacional de Expertos para ~l 
Apoyo a las Víctimas del Colonialismo y el Apartheid 
en el Africa Meridional, celebrada en Oslo del 9 al 
i 4 de ahril de l 97324, 

Teniendo presente la Declaración relativa a los terri
torios bajo dominación portuguesa aprobada por la 
Asamblea de Jefes de E5tado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su décimo período 
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 
27 al 29 de mayo Je 1973, 

19 /bid., Suplemento No. 2.1 (A/9023/Rev.1), caps. 1, IV a 
VI y IX. 

20 A/AC.109/PV.915 y Corr.1, 917, 920, 921 y 929. 
21 A/9132 y Add 1 y 2. 
22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 

octavo periodo ,1,. sniories, Cuarta Comisión, sesiones 2028a. 
V 2055a. 

23 Véase "Otras decisiones", pág. 120. 
24 A/9061, anexo, secc. IV. 



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes d,· la C :uarta Comisitm l05 

Condenando la continua colaboración de Portugal, 
Sudáfrica y el régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur, destinada a perpetuar el colonialismo 
y la dominación racista en la región, y la constante 
intervención contra los pueblos de los territorios inte
resados por la policía y las fuerzas armadas, así como 
por mercenarios procedentes de Sudáfrica y de Rhode
sia del Sur, 

Condenando los repetidos actos de agresión come
tidos por las fuerzas armadas de Portugal contra Esta
dos africanos independientes, lo que constituye una vio
lación de la soberanía y la integridad territorial de esos 
Estados y perturba gravemente la paz y la seguridad 
internacionales en el continente africano, como se rea
firmó en la resolución 312 ( 1 972) de 4 de febrero de 
1972 del Consejo de Seguridad, 

Condenando toda tentativa de Portugal de poner 
cualquiera de las instalaciones en los territorios bajo 
su dominación a disposición de la Organización del 
Tratado del Atlántico del Norte, o de cualquiera de 
sus miembros -sobre una base bilateral con fines mili
tares, 

Deplorando profundamente la política de los Esta
dos, en particular algunos de los aliados militares de 
Portugal, que, desatendiendo los reiterados llama
mientos que les han dirigido las Naciones Unidas, con
tinúan prestando a Portugal asistencia militar y de 
otro tipo, en el marco de la Organización del Tratado 
del Atlántico del Norte y bilateralmente, sin la cual 
Portugal no podría proseguir su política de dominación 
y opresión coloniales de los pueblos de Angola y Mo
zambique, 

Gravemente preocupada por la intensificación de las 
actividades de los intereses extranjeros, económicos, 
financieros y de otro tipo, que en violación de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General ayudan a 
Portugal en sus guerras coloniales e impiden la reali
zación por los pueblos de los territorios bajo domina
ción portuguesa de sus aspiraciones legítimas a la liber
tad y a la independencia, 

Tomando nota con reconocimiento de los programas 
concretos de asistencia que se ofrecen a los movimientos 
de liberación nacional de dichos territorios por algunos 
gobiernos, así como los iniciados por organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y varias organiza
ciones no gubernamentales, 

Observando con satis! acción los progresos hacia la 
independencia nacional y la libertad que están logrando 
los movimientos de liberación de esos territorios con su 
lucha y sus programas de reconstrucción, especialmente 
en las zonas liberadas de Angola y Mozambique, 

Observando también con satis! acción el propósito 
del Comité Especial de enviar una misión visitadora a 
las zonas liberadas de Angola y Mozambique, 

I. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de Angola y Mozambique y otros territorios bajo domi
nación portuguesa a la libre determinación y a la inde
pendencia, reconocido por la Asamblea General en su 
resolución 1514 (XV), y la legitimidad de su lucha por 
todos los medios a su disposición para lograr ese dere
cho; 

2. Reafirma que los movimientos de liberación na
cional de Angola y Mozambique son los auténticos re
presentantes de las verdaderas aspiraciones de los pue
blos de dichos territorios y recomienda que, hasta tanto 

dichos territ,,rim, alcancen su indepcnlkncia, todos los 
gobiernos, los organismos especializados y demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones l lnidas y los 
órganos interesados de las Naci()nes l lnidas, cuando se 
ocupen de cuestiones relativas a los territorios, se ase
guren de que éstos estén representados por los movi
mientos de liberación interesados, en una capacidad 
apropiada, en con,ulta con la Organización de la Uni
dad Africana; 

3. ( 'omle11a en los tér111i11os 111ú.1 cnhgicos f!0.1ih!cs 
la per,istente negativa del Gobierno de Pmtug;1l a apli
car las disposiciones de las re,olucilllles pntinentes de 
la, ~acinnc, Unida~ y, en particular, la intensificación 
de la represión ar111:1J:1 por Portugal de Jo-; pueblos de 
los tc1 ritoriw; bajo su dominacil'1n, incluso la brutal 
matan,a de aldeanos, la destrucción masiva de aldeas 
y propiedades y el uso despiadado de nap:ilm y sustan
cias químicas para sufocar la, aspiraciones legítim;1s de 
dichos pueblos a la libertad r la in,Jcpcndcncia: 

4. Fxige al Gobieriw de Portug:1\ qu,· Jh1ng:1 lin in
mediatamente a sus guerra\ culoniaks v a tt1do acto de 
represión contra los pueblos de Angola y Mozambique, 
retire \US fuerzas militares ~, lk otra índok y ponga fin 
a todas las prácticas que violen In:; derechos in:iliL·na-· 
bles de esos pueblos, incluidos la expulsión de sus hoga
res, el reagrupamiento de la población africana en 
aldeamr11tu1 y el asentamiento de inmigrantes extran-
jeros en los tÚrítorios; L 

5. Erige al Gobierno de Portug:tl que trate como 
prisioneros de guerra a los combatiLcntcs pur la liber
tad de Angola y Mm:1mhique capturado\ durante la 
lucha por la liberación, de conformid,1d con los princi
pios dl'l Convenio de Ginebra relativo al trato de los 
prision,:n,, de guerra, de I 2 de agosto de 1949~'', y a 
este respecto invita al Comitc Internacional de la Cruz 
Roja a mantenerse en estrcclh) cunL1ct,1 con los nwvi
miL·ntu, de libcr:1cil-,n, , ,1111c1 partes en el c,)nllicto. y a 
que inf,,rme sllhre los campamentos de prisioneros de 
guerra y sobre el trato de los prisioneros de guerra de
tenidos por Portugal y a hacer los arregk,s necesarios 
para obtener el canje de prisionero:, de guerra, según 
proceda, 

(í. 1:·ncarece a todos los gobienws, l,)s nrganismos 
e·,pccializaclos y otras org;mizacioncs del si,IL'ma de las 
Naciones Unidas, y a las organin1ciones no g11berna
mentalc1,, ljlle presten :1 1P~ l'lleblll< de /\ngola y 
Mo7amhique y a otr,,s 1Crritl1rios baj,1 dominación por
tuguesa, en particular :1 la p<lhlacion de las 1,111:is libe
radas de esos territorins, (()da la ayu,la moral, matL·rial 
y económica necesaria para que prusigan sil lucha en 
pro del logro de su dnechn inalienable a la libertad v 
la independencia; · 

7. Insta a todos Id, gnhiernos, partÍL'lllarmcntl' a 
aquellos miembros de l:i Org;1ni1a,•ipn del Tratado del 
Atl:intico del Norte que c·on:inúan prc,,ta11do ayuda a 
Po1tugal, a pnner térmi11(1 a tuda dsiste11ci;1 LJllL' pl-rmita 
a Portugal proseguir la guerra Clli()ni,il c11 Angola y 
Mozambique. y a imp,:dir la venta .1 el suministro de 
tnda cl:hc ,k ai mas y material militar a Portugal, in
clu.,o :1crnnaves civilc', harcu, \' (1trn·; rncdin,. ,k tr.1n,
po1 k uul· pu,·d:111 sn 11,íJi.,_1d,1~ ¡1111:1 1r,1n,,11,1rtar rn;1te
rial V pn~1m:1i militan-,, ;,sí l·,,nH, de .,u11111ií,,1,,s, e-qui
po v 111:iterial ¡1:ua la f.1hric-acio11 ,, C.lTl',c'rVaciÚll di.' 
armas v municione, q11e .:•,te u:,e para perpetuar su 
<h>rni11;1,:ió11 oilonial en Africa· 

25 Na~¡ones Unidas, Rccuci/ d,•s Truit,·s, vnJ 7~ N(1. •n:. 
pág. 115 
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8. Encarece a todos los Estados que se abstengan 
de toda colaboración con Portugal que entrañe el uso 
de cualquiera de los territorios bajo su dominación para 
fines militares; 

9. Exhorta a todos los Estados a que adopten inme
diatamente todas las medidas posibles para: 

a) Poner fin a todas las actividades que contribuyen 
a la explotación de los territorios bajo dominación por
tuguesa y de sus pueblos; 

b) Disuadir a sus nacionales y a las sociedades bajo 
su jurisdicción de realizar transacciones o arreglos que 
contribuyan a la dominación de Portugal sobre dichos 
territorios; 

c) Impedir que Portugal participe en nombre de 
Angola y Mozambique en tratados o acuerdos bilate
rales o multilaterales, particularmente en los relativos al 
comercio exterior de los productos de esos territorios; 

1 O. Señala a la atención del Consejo de Seguridad, 
habida cuenta de la situación explosiva resultante de 
la política de Portugal en los territorios coloniales bajo 
su dominación y de sus constantes provocaciones con
tra los Estados africanos independientes que limitan con 
esos territorios, y en vista del claro desprecio de Por
tugal por las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas, particularmente las resoluciones 312 ( 1972) 
y 322 (1972) del Consejo, la necesidad urgente de 
adoptar, como asunto prioritario, todas las medidas 
eficaces posibles para lograr la plena y rápida aplica
ción de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral y de las decisiones conexas de las Naciones 
Unidas; 

11. Pide al Secretario General que observe el curso 
de la aplicación de la presente resolución e informe 
sobre ello a la Asamblea General en su vigésimo nove
no período de sesiones; 

12. Invita al Secretario General a que, teniendo pre
sente la urgente necesidad de movilizar la opinión 
pública mundial contra la criminal guerra de represión 
que libra el Gobierno de Portugal contra los pueblos de 
los territorios bajo su dominación, siga tomando medi
das eficaces y concretas por todos los medios de infor
mación a su alcance para dar amplia y continua publi
cidad a la crítica situación reinante en esos territorios 
y a la heroica lucha de sus pueblos por la libertad y la 
independencia; 

13. Decide mantener continuamente en estudio la 
situación en esos territorios e incluir en el programa de 
su vigésimo noveno período de sesiones un tema titu
lado "Cuestión de los territorios bajo dominación por
tuguesa". 

2198a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 197 3 

3114, (XXVIII). Creación de la Comisión Inves
tigadora sobre las matanzas que según se 
informa se han cometido en Mozambique 

La Asamblea General, 

Prnf undamente preocupada por las informaciones so
bre matanzas en Mozambique, 

Recordando el consenso aprobado el 20 de julio de 
197 3 por el Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales26, en que el Comité Especial hizo 
hincapié en que el Gobierno de Portugal debía permitir 
una investigación completa e imparcial de las atrocida
des sobre las que se había informado, 

Convencida de la urgente necesidad de tal investiga
ción internacional, 

1. Decide crear una Comisión Investigadora sobre 
las matanzas que según se informa se han cometido en 
Mozambique, de carácter representativo, compuesta de 
cinco miembros que serán designados por el Presidente 
de la Asamblea General tras celebrar las consultas pro
cedentes con los Estados Miembros; 

2. Encarga a la Comisión Investigadora que efectúe 
una investigación de las atrocidades comunicadas, que 
reúna informaciones de todas las fuentes pertinentes, 
que solicite la cooperación y la asistencia del movi
miento de liberación nacional y que presente sus con
clusiones a la Asamblea General a la brevedad posible; 

3. Pide al Gobierno de Portugal que coopere con 
la Comisión Investigadora y le otorgue todas las facili
dades necesarias para que pueda llevar a cabo su man
dato. 

• 

2198a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1973 

• • 
El Presidenre de la Asamblea General inform6 ulteriormente 

al Secrerario GcneraF7 de que, en cumplimiento del párrafo 1 
de la resolución supra, lzabia designado los miembros de la 
Comisión Investigadora sobre las matanzas que según se in
forma se han comerido en Mozambique. 

En consernencia, la Comisión Investigadora estará integrada 
por /os Estados Miembros SÍ//UÍCntes: HONDURAS, MADAGASCAR, 
NEPAL, NORUEGA y REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA. 

3115 (XXVIII). (:urstión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de Rhodesia del 
Sur (Zimbabwe), 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales28 , 

Habiendo oído las declaraciones de los representantes 
de la Zimbabwe African Pcople's Union y de la Zim
babwe African National Union29 que participaron en 
calidad de observadores en el examen del tema por la 
Cuarta Comisión, de conformidad con la decisión adop
tada por la Asamblea General en su 2139a. sesión ple
naria, celebrada el 3 de octubre de 197330, 

26 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/ 
Rev.l }, cap. IX, párr. 27. 

21 A/9496. 
28 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 

octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/ 
Rev.l ), caps. I y IV a VII. 

29 fbid., vigésimo octavo período de sesiones, Cuarta Comi
sión, sesiones 2038a., 2039a. y 2045a. 

so Véase "Otras decisiones", pág. 120. 


